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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General dePromo
ción de Sahara por lrl que se anuncia concurso para
la provisión de una pZú,Z:!!: de Ofícitil Técnico Espe
cialista, vacante en el Sé{-vicío de Obras Públicas
de la Provincia de Sahara.

Vacante en el Servicio de Obras Pllblica: de la provincia de
Sahar8 una plaza de Oficial Técnico. E,specialista, se anut1cia
su provisión a concur::.o entre f\Jféreces del C-I.A.C. rama de
Construcción y Electricidad,

La expresada plaza está dotada con Jos emolumentos siguien
tes,

1, Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que elconcur
S8 nte tenga derecho por su empleo >yaños deservi<:io.

2. Cien por cien de sueldo y trienios.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por l.a: que se anuncia concurso
para la provisió'n de ciru:o plazas de funcionarios
del Cuerpo Auxiliar de "la Adrr¡.inistración Civil del
Estado, vacantes en el Gobierno Generalde la Pro
vincia de Sahara y de las que se produzcan duran
te la tram-itactón del mismo.

Vacantes en el Gobierno General de la ProviuciadeSáhara
cinco plazas de funcionarios del ClleepoAuxiliar de-la Admihi:.
tración Civil del Estado, se anuncia -su proviSión a- concurso y
de las que se produzcan durante la tramitación del- mismo. entre
funcionarios del mencionado Cuerpo en situaeiórtdé actividad

Cada una de dichas plazas está dotada con losemoluinen
tos siguientes:

Sueldo, trienios y pagas extraordinaria& q,ue correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en lacu.;:tntía del cien por cien
de la suma de sueldo, y trienios.

3. Complementos de sue1do que le sean fijados porlaJunta
de Retribuciones y Tasas creada pm Decreto 2939/1967. de 30 de
noviembre, y

4. La ayuda' familiar correspondiénte

Las instancias, en las que se hará , cQn.~tar el, estado civíl
del interesado y, en su caso, nurnero de hijos, deberán'dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de PrúIhoción deSahara
-Presidencia del Gobiern~, por conducto de la Dirección Ge~

neralde' la Función Pública, que cursará tan sólo las de aqueo
llos que considere destinables.

El plazo depre~entaciónde1m,taneias será el de. treinta dias
naturales: contados a partir del SIguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Gficíaldel Estado:. ye:staián
acompañadas de los documentos siguientes,

a) Hoja de servicios calificada (; documentoequivalerite,en
los que se hará constar la edad del conCursante.

b) Certificado médico oficial arredítati\1O de que el' aspíran
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter evolutiv.o,
~eal1 ° no bacilfferas, así como de no presentardesviacióll acen·
tuada de la normalidad síquica áetipo caraclerológico> o tem~
peramentaJ.

el Certificado de conducta p,:'ofesibnal expedidcpor el Jefe
de la dependencia10nde directamente preste" sus servicios, y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportaren justifi
cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso 'representa, para lbS qUe re
sulten designados, la obligacióndedesempenarlavacante por
una campaña mínima de veinticuatro mese~, teniendo derecho
a dos meses de licencia reglamentaria porcada diez de'penna~

nencia en la provincia, en la forma que determiIlanlas disposi:
ciones vigentes, 'con la percepción íntegra de susemo1urnentos.

Los gastos .l:le viaje de incorporación, regreso· y los de las
licencias reglamentarias .serán·de cuenta .. del· Ebtado, ·ta,nto··para
el funcionario como para los familia.resa su· cargo, con suje
ción a lo establecido en las disposiCiones dictadas al·· efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los nié~
ritos y circunstancias que concurran en .los solicitantes, podrá
de.s.ignar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi~

ciones exigidas en el presente co(wursCio bien declararlodesier
to si lo estima conveniente,

Madrid, 20 de marzo de 1973.-El Directo: general, Eduardo
Junco Mendoza,-Conforme; Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Justt~

cía por la que se anuncia a concurso ordinario de
traslado Secretarías de Juzga.dos comarcales.

Vacantes en la actualidad, las Secretarías de los Juzgados
Comarcales que se relacionan, se anuncia su provisión a concur~
so ordinario de traslado por antigüedad de servicios efectivos
en la categoría, de conformidad con las Disposiciones Orgánicas
vigentes.

Peñafiel (Valladolid),
Fuengjrola (Malaga,).
ViUafranca del Bierzo (León).
San Vicente de .laBarquera (Santander).
Aguilar de la Frontera {Córdoba).
Cangas.·del Narcéa ·(Oviedo).
HeIlín (Albacete).
Cangas de Morrazo (PontevedraJ.
Orgaz (Toledo).
Chiclanade la Frontera {Cádiz).
Hués(:at tGranada),
Dolores (Alicante).
Beas de Segura (Jaén),
Guía· (Las Palmas)_
Manises(Valencia) ,
Olot {GeronáJ.
Moratal1a (Murcia),
Valdepeñas (Ciudad Real}.
Arevalo (Avila).
Alba de Tormes (Salamanca).
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3. Complemen to de responsaoHidad derivada del destino de
mando en Unidade:s armadas \tacto! 2,8)

4, Indemnización familiar que le corre",ponda,
5. Indemnización de vestuario, doble.
6. Indemnización de vivienda, v
7, Los complementos particulares que le afecten.

Las instancias, en las que S6 hará constar el estado civil
del interesado Y,' én su caso, número de hijos, deberán dirigir
se al Hustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara
-Presidencia del Gobierno-por conducto del Mini&terio u Or
ganismo del que dependan los solicitantes, que cursará tan sólo
las de aquellos que considere cestinables

El plazo de presentaciÓtl de instancias será el de quince días
naturales, contados a partir. del siguiente al de la pubticaci6n
de 'este anuncio en el. ",Boletín Oficial del Estado:. y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

al Ficha-resúmen . que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de serVIcios, aJUstada::. al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo ·de 19tH (<<Diario Oficial.. número 73),
e informe· "del primer Jefe del Cuerpo o Unídad a que pertooez
ca el aspirante.

b) Certifiátdo médico oficial, acreditativo de que el concur~
sante no padece, lesiones de. tipo h:¡bercu1oso de carácter evolu
tivo, :6ea.qo nQ b~cilíferas, así come de no presentar desviación
acentuada de la normalidad psíquica de tipo coracterológico 1)

temperamental. y
el .. Cuailtos 'documentos estimen oportuno aportar en justifi

caCióp de los méritos que aleguoo,

El hechp de, acudir al concurso representa, para el que re~
suIto designado, la obligación de desempeñú la vacante por una.
campaña nifnirna de veilltiCuatromeses, teniendo derecho a dos
mesés de licencia reglamentaria por cada diez da permaen~

en la provincia, en. la forma que determinan las disposiciones
vigentes, con la percepción íntegra de sI1semolumentos,

Los gastos de viaje de incorporación, regreso a los de las
licencias r:eglamentarias será.n de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario corno para los far.üUaresa su cargo, con suje
ción a lo, establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia. del Gobierno, apreciando libremente los mé~

ritos y circunstancias. que concu~ran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de enos, SIempre que cumpla las condi
ciones exígicias en el' presente concurso o bien declararlo de~

sierto si 10 estima conveniente,
Madrid, . 20 de marzo de 1973.-EI Director general, Eduardo

Junco Mendoza.-Conforme: CarrHo.
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